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UNIÓN DE EX PRISIONEROS POLÍTICOS DE CHILE

O.N.G. Corp. UNExPP de Chile Personalidad Jurídica. DS 3.057 de Justicia del 6 de octubre de 2005



Santiago, 25 de junio de 2010.





     Ref.: Entrega decenas de miles de firmas en apoyo a campaña                                                      
                                                           ciudadana por que Chile cumpla con la Resolución 60/147
                                                           de la Asamblea General de la ONU. Proyecto de Ley.
Señor

Sebastián Piñera Echeñique

Presidente de la República de Chile

PRESENTE 

                               Los ex prisioneros políticos de Chile hemos impulsado una campaña ciudadana en apoyo a que en nuestro país se dé cabal cumplimiento a la Resolución 60/147 de 21 de marzo de 2006, adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas. Así, hemos reunido decenas de miles de firmas de respaldo que entregamos por este acto a S.E. el Señor Presidente de la República, en el Día Internacional de Solidaridad con las Víctimas de Tortura.
                                Denunciamos ante la opinión pública el modelo de reparación insuficiente seguido por los gobiernos post dictadura y avalado por toda la clase política; que dicho modelo fomenta el trato desigual al crear víctimas de primera a séptima clase.  Mientras no se cumpla con la obligación del Estado de garantizar en la ley chilena a las víctimas de tortura "el derecho a una indemnización justa y adecuada" como manda el Art. 14 de la Convención Internacional contra la Tortura, nuestro país seguirá violando por omisión sus deberes constitucionales y compromisos internacionales. 
                                    De ello son responsables todos los órganos del Estado, tanto Ejecutivo como Legislativo y Judicial.      Complacidas autoridades se auto convencen de que Chile ha cumplido con las víctimas.... lo que está absolutamente alejado de la amarga realidad que experimentan los ex prisioneros políticos y su familia.  Nuestras demandas civiles contra el Estado son testimonio patente del descontento frente al modelo incompleto de reparación, pero también ponen en evidencia la maliciosa lentitud de la justicia civil y la inmoralidad con que actúa el Fisco, representado por el Consejo de Defensa del Estado, poniendo reparos a la forma colectiva de nuestras demandas y luego usar la alegación de prescripción para eximir al Estado de responder por sus actos lesivos para la humanidad toda.

                                    El nuevo trauma que experimentamos al recurrir a nuestros tribunales nacionales pone de manifiesto la urgencia de crear el juicio especial de reparación en Derechos humanos, de acuerdo a los principios y directrices básicos establecidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 60/147 de marzo de 2006.  Proponemos: juicio sumario y sin que el Estado pueda alegar prescripción ante crímenes de lesa humanidad.  Sabemos que S.E. está consciente de la urgencia de implementar la Reforma Procesal Civil, agilizando la administración de Justicia, pero lo que reclamamos tiene especial exigencia y no admite mayor espera. Por ello proponemos agregar al artículo 4º de la ley 18.575 *sobre bases generales de la administración del Estado, donde expresa: 
“El Estado será responsable por los daños que causen los órganos de la Administración en el ejercicio de sus funciones…”, los siguientes incisos:

“En el caso que la acción u omisión constituya una violación grave a los derechos humanos, la responsabilidad civil del Estado será imprescriptible y el procedimiento aplicable será el del juicio sumario. Será admisible la demanda colectiva.

El Consejo de Defensa del Estado podrá avenir en el juicio. En este procedimiento el juez llamará a las partes a conciliación y les propondrá personalmente bases de arreglo. Las Cortes darán preferencia a la vista de estas causas en los recursos que se interpongan.”
Aspiramos a que S.E. acoja nuestro proyecto y envíe mensaje al Congreso Nacional con trámite de URGENCIA.  Del mismo modo, le señalamos que estamos disponibles para sentarnos a una mesa de trabajo con sus asesores para lograr mayores avances en el tema de los derechos humanos, por el reencuentro y el bienestar de nuestro pueblo, fortaleciendo cada vez más la Democracia y el acceso a una Justicia rápida y eficaz.
Muy cordialmente y con todo respeto

           Víctor Cuevas 
                 Sylvia Araya
             Nelly Cárcamo
           ANEXPP CHILE

       FAMILIARES  

  UNEXPP de CHILE





   EXPP FALLECIDOS

                                                       Víctor Rosas Vergara

                                                                   Abogado

                                                 Asesor Jurídico del Secretariado

Paseo Phillips 16, 5° piso Y.     Plaza de Armas,   Santiago de Chile. Teléfono 664 36 76.  E-mail: vrosasv@gmail.com
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